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RESOLUCION de 25 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de la Fundación
¡.FES.

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~(Boletin Oficial del Es
tado)).

Madrid. 25 de marzo de 199L-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial
de la Empresa Fundación LF.E.s., que fue suscrito con fecha 1 de fe
brero de 1991, de una parte, por los designados por la Dirección de
la citada Empresa, para su representación y por otra. por la Sección
Sindical de U.G.T.• en representación de los trabajadores de la mis
ma, y de conformidad con lo disp_uesto en el articulo 90. apartados 2
y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo.

ESTA DIRECCI0N GENERAL ACUERDA:

CO:>ÓVENIO COLECTIVO PARA LA FUNDACION l.F.E.S.

CAPITULO PRIMERO
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Disposiciones Generales

Articulo 1.<' Ambito territorial y funcíonal.~Los acuerdos conteni
dos en el presente Convenio Colectivo tendrán fuerza normativa y
obligarán a todos los Centros de Trabajo establecidos o que se esta
blezcan por la Fundación dentro del territorio del Estado español.

Artículo 2.<> AmbilO personal.~Este Convenio será de aplicación
para todos los trabajadores vinculados a la Fundación por un contra-
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lo de trabajo, con independencia de su modalidad y del régimen legal
por el que hayan sido contratados.

Los trabajadores contratados como monitores se regirán por las
normas dispuestas en el capítulo decimo de este Convenio. En lo no
recogido dentro del capitulo señalado les serán de aplicación las nor·
mas comunes al resto de Jos trabajadores de la Fundación.

Artículo 3.° Normati1'O aplicable)' supleroria.-Todas las materias
que son objeto de regulación en el presente Convenio sustituyen a las
disposiciones pactadas con anlerioridad. En lo· no previsto, se estará
a Jo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás namias le
gales y reglamentarias que conforman la legislación vigente.

Artículo 4." Vigencia y duración.-EI presente Convenio Colectivo
iniciará su vigencia el dia I de enero de 1991, por un periodo de dos
años. con excepción de lo dispuesto en el artículo 32 en cuanto al in
cremento salarial para el año 1992.

Artículo S." Prórroga, denuncia y revüión.-El presente Convenio
se prorrogará automáticamente a su vencimiento, en caso de no haber
mediado denuncia en plazo, por periodos anuales.
- No obstante, las partes podran denunciar el Convenio con un mí

nimo de dos meses de antelación a su tenninación. La negociación de
un nuevo Convenio o la revisión del p'resente, la formalizarán las par
tes Jegitimamente representativas, de acuerdo a la fecha de inicio de
negociación que se marquen y en su defecto a la que señale la Comi
sión paritaria de vigilancia del Convenio.

Artículo 6." Absorción.-Las condiciones de trabajo. así como las
retribuciones económicas percibidas por los trabajadores incluidos en
el ámbito de aplicación de este Convenio, y con anterioridad a la en
trada en vigor del mismo, podrán ser absorbidas o compensadas por
las establecidas en este en cuanto resulte más favorable.

Artículo 7." Vinculación a fa totalidad.-Las condicíones pactadas
constituyen un todo orgánico indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 8." Comisión de interpretación J' vigilancia del. Convenio.
Se constituye una Comisión Paritaria con dos representantes de los
trabajadores, y sus correspondientes suplentes, designados por la Co
misión Ejecutiva de la Sección Sindical Estatal y dos representantes
de la Fundación designados por la Gerencia de la misma, para resol
ver las cuestiones que se deriven de la interpretación o aplicación del
mismo. Esta Comisión será única para todo el ámbito del Convenio,
y se reunirá ordinariamente una vez al trimestre y extraordinariamen
te cuando proceda y sea convocada por una de las partes.

En caso de discrepancia en el seno de la Comision por alguna nor
ma o incidencia planteada. ambas partes designarán de mutuo acuer
do a un árbitro, cuyo laudo pondrá fin a las cuestiones planteadas.
De no lograrse dicho acuet:do, será árbitro el Vicepresidente de la
Fundación y en última instanCia el que designe la Autoridad Laboral.

CAPITUW 11

Clasificación profesional

Articulo 9.0 Clasificación profesional.-Todo el personal laboral
de la Fundadón. a excepci6n del grupo de monitores, estará definido,
por sus funciones. en uno de los niveles y categorias profesionales que
se señalan a continuación y que se definen en el anexo II de este Con
venio:

NivelO:

- Director de Departamento.
- Director Territorial.

Nivel 1:

- Jefe de Departamento.
- Su.bdelcgado.

Nivel 2:

- Técnico Jefe A.
- Secretaria de Dirección.
- Tecnico Jefe B.

Nivel 3:
Técnico 1.1

- Oficial 1.1 Administrativo.
- Oficial l.1 Oficios Varios.
- Secretaria.
- Coordinador Territorial.

Nivel 4:

Técnico 2.1 A.
- Oficial 2.1 Administrativo A.
- Oficial 2.1 Oficios Varios A.

Tecníco 2.1 B.
Oficial 2,& Administrativo B.
Oficial 2.& Oficios Varios B.

Nivel 5:

- Auxiliar Administrativo.
- Auxiliar Oficios Varios.

El traspaso de las categorías de los trabajadores en anteriores
acuerdos a las que se definen en este Convenio, será realizado por el
Departamento de Recursos Humanos de la Fundación. La nueva de
finición profesional corresponderá económica y funcionalmente a la
anterior, sin que ningún trabajador, por este cambio, pueda verse per
judícado económicamente.

En el supuesto de que una categoría profesional antigua tuviese
dos niveles y en nueva categoría sólo se establezca uno. el trabajador
afectado se encuadrará en este único, aunque con ello sea beneficiado
en salario.

CAPITULO 111

Contratación

Artículo 10. Reducción de la precariedad de los puestos de traba
jo.-A todos aquellos trabajadores que cumplan dos años de antigüe
dad en LF.E.S. durante la vigencia del presente Convenio, en el caso
de prorrogarse la relación laboral con I.F.E.S, esta se le formalizará
a traves de una contratación de carácter indefinido.

Artículo 11. Comunicación de la contratación a Comités de Em
presa o Delegados de PersonaL-Las partes se comprometen a cumplir
lo previsto en la nonnativa legal vigente en todo lo relativo a los de
rechos de infonnacián de los representantes de los trabajadores en
materia de contratación.

Artículo J2. Forma de la contratación y periodos de prueba.-Las
contrataciones de trabajadores se ajustarán a las normas legales gene
rales sobre la contratación y a las específicas que figuren en el pre~n~
te Convenio Colectivo, comprometiéndose la Empresa a la utilizaCIón
de los distintos modelos de contratación previstos en la ley, de aCuer
do con la finalidad y naturaleza de cada uno de los contratos.

La contratación de personal se hará siempre por escrito.
Podrá concertarse un período depnieba, que en ningún caso po

drá exceder de dos meses para los trabajadores encuadrados en los ni
veJes O y 1, de un mes para los encuadrados en los niveles 2 y 3. y de
15 dias para los encuadrados en los niveles 4 y 5 (niveles reflejados en
las tablas salariales). .

Articulo 13. Tipos de conrralación.-Se informará a los represen
tantes de los trabajadores, con carácter previo, de los puestos de tra·
bajo vacantes, el perfil aplicable a los candidatos. la categoría profe.
sional y su retribución salarial.

Dentro de las modalidades de contratación,-se excluirá el contrato
de fonnación.

Las contrataciones por obra o servicio determinados se utilizarán
preferentemente para el grupo de monitores.

Articulo 14. Ceses.-El cese de relación laboral del trabajador.
tanto por parte de este como de la empresa, se preavisará con un mi
nimo de 15 días, sea cual sea la modalidad contractual utilizada.

Por cada día de falta de preaviso por parte de la Empresa, ésta
abonará un día de salario al trabajador. Si fuera el trabajador el que
no realizara el preaviso en plazo, la Empresa le descontará de su li
quidación un día de salario por cada uno de retraso en el aviso de
cese.

CAPlTUW IV

Promoción en el trabajo

Artículo 15. Formación.-Se estará a 10 dispuesto en el artículo 22
del Estatuto de los Trabajadores, en sus apartados lA y lB.

Además, se fomentará por parte de la empresa los cursos de for
mación interna. entendiendo que aquellos cursos necesarios para el
funcionamiento de algún departamento se harán con cargo a la pro
pia empresa.

Artículo 16. Promoción del trabajador en la Fundación.-En caso
de producirse una vacante y/o un puesto de nueva creación en cual
quier sector de la empresa (departamento o delegación). exceptuando
aquellos de libre designación, niveles O y 1, tendrán prioridad los pro
pios trabajadores de la misma atendiendo a los síguientes criterios:

l. Los trabajadores pertenecientes al departamento donde se
haya producido la vacante o el puesto de nueva creación.

2. Los trabajadores de ese. Centro de Trabajo.
3. Los: trabajadores de los restantes Centros de Trabajo de la

empresa.

La promoción a las vacantes o a los nuevos puestos se producirá
teniendo en cuenta, además de los criterios anteriores. la fonnación,
la antigüedad. la capacidad y la titulación.

Para las vacantes en los puestos de trabajo del nivel 2 y superio
res, la Fundación exigirá titulación superior o universitaria y la supe
ración de las pruebas selectivas que oportunamente se establezcan.
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Articulo 17. Trabajos de superior e inferior categoria.-EI trabaja·
dor que realice funciones de categoría superior a las que le correspon
dan por la categoría profesional que tuviera asignada, por un período
s~penor a tres meses, le sera reconocida dicha categoría superior,
sJempre que las tareas realizadas no estén -comprendidas en los niveles
O, 1 Y 2, en cuyo caso, necesariamente habría de cumplir los requisitos
establecidos en el articulo 16.

Si .el tí~mpo de realización de funciones de categorías superiores
fue~a l~fenor a tres meses, el trabajador tendrá derecho a diferencia
retnbutlva entre la categoría asignada y las funciones que efectiva
mente haya realizado.

En los supuestos de trabajos de inferior categoria, se estará a 10
dispuesto en el articulo 23.4 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO V

Jornada, calendario, horario, vacaciones y fiestas

Artículo 18. Jornada lahoral.~La jornada laboral ordinaria será
de 37 horas semanales de trabajo efectivo, de lunes a viernes. Tenien
do en cuenta las especificidades de cada uno de los Centros de Traba
jo, podrá realizarse jornada intensiva Jos viernes.

Se aplicará para las fechas comprendidas entre 1 de junio y 15 de
septiembre, asi como entre 22 de diciembre y 6 de enero, una jornada
continuada de 35 horas, no pudiéndose establecer tumos en dicho pe
ríodo, salvo expreso acuerdo con los representantes de los trabajado
res.

Artículo 19. Calendario y horario.-En todos los Centros de Tra
bajo, previa negociación entre las Secciones Sindicales y los Delega
dos correspondientes, se confeccionará. dentro de los 15 días siguíen
tes a la publicación oficial del calendario laboral correspondiente a
cada Comunidad Autónoma, el calendario laboral, en el que se reco·
gerá las fiestas retribuidas y no ,recuperables aprobadas por Consejo
de Ministros a nivel nacional, así como las de carácter autonómico y
local admitidas por ley.

Independientemente de Jo anterior. en consideración a la·especial
significación de ambas fechas, se establece que los días 24 y 31 de di
ciembre sean considerados festivos no recuperables.

El horario de trabaio será negociado en cada uno de los Centros
de Trabajo de la Fundación.

El control de dicho horario se realízará a través de medios mecá
nicos que se instalarán en todos los Centros de trabajo a partir de la
entrada en vigor del presente Convenio.

Articulo 20~ Vacaciones.-Todos los trabajadores tendrán derecho
a disfrutar unas vacaciones anuales retribuidas de 22 días laborales a
disfrutar preferentemente. entre elIde junio y el 30 de septiembre.

El calendario de vacaciones se fijara dentro del primer cuatrimes
tre del año en cada Centro de Trabajo. El periodo vacacional, salvo
casos excepcionales a petición de la Empresa o del trabajador y por
motivos justificados, no podrá tener más de dos tramos.

Articulo 21. Permisos.-Los trabajadores, previo aviso y justifica
ción podrán ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por
alguno de los siguientes supuestos:

15 días naturales por matrimonio.
3 días laborales por nacimíento de un hijo.
:2 días laborales por enfermedad grave o fallecimiento de parientes

hasta el segundo grado de consanguincidad o afinidad y hermanos
politicos.

4 dias laborales en caso' de fallecimiento de cónyuge, padres, pa
dres políticos, hijos y hermanos.

2 di as por cambio de domicilio de residencia habitual.

Cuando. en los supuestos anteriores, el trabajador haya de despla
zarse 200 kílómetros o más, los permisos se aumentarán en 2 días.

- El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex
cusable de carácter público y personal.

- El tiempo indispensable para realizar funciones sindicales o de
representación, en los términos establecidos por la ley y por el presen
te Convenio.

- Proporcionalmente al tiempo trabajado, cada trabajador tendrá
derecho a tres días al año por asuntos propios. uno en cada cuatri
mestre. sin que puedan acumularse entre si o al período vacacional.
Para su disfrute se requerirá un preaviso de 48 horas, la concesión del
Director del Departamento o Director Territorial correspondiente y la
confirmación del Departamento de Personal.

En lo no reflejado aqui se estará a lo dispuesto en la legislación viM
gente.

Articulo 22. Excedencias.-Todos los trabajadores que tengan
como minimo un añn de antigüedad en la Fundación y su relación la
boral sea de carácter indefinido, podrán solicitar excedencia por un
"periodo no inferior a dos años y no superior a cinco. De nuevo en su
puesto. el trab~jador no podrá volver a solicitar otro período de exce
dencia hasta pasados cuatro años desde su reincorporación.

En cualquier caso la petición será por escrito y la Fundación res
ponderá concediéndola o no en la misma forma.

CAPITULO VI

Retribuciones

Articulo 23. Retribuciones. Las tablas salariales para cada cate
goría son las que se establecen en el anexo I de este Convenio. Dichas
tablas han sido calculadas aplicando a las anteriores de 1990 un
aumento proporcional del 7 por 100.

Articulo 24. Antigüedad. Para todas las categorias se establece
un plus de antigüedad del 5 por 100 del"salario base en el primer trie
nio.- Cada uno de los siguientes trienios serán incrementados con
6.000 pesetas lineales por trienio para todos los grupos profesionales.

El plus de antigüedad por el primer trienio se comenzará a abonar
en el primer mes (enero o julio) del semestre en que nazca el derecho
a percibirse. El resto será por trienios vencidos.

Ar~ícul.o 25. Pagas e.xtraordinarias.-Se establecen dos pagas ex
traordmanas, correspondIentes a dos mensualidades de salario real.
Verano y Navidad, pagaderas en los meses de julio y diciembre entre
los. días 15 y 20 del mes de su devengo y en proporción al tiempo tra
baJado en el semestre natural inmediatamente anterior a su venci
miento. A excepción del grupo de monitores, la fracción de mes será
computada como mes completo.

Articulo 26. Horas extraordinarias.-Se establecen, para todos los
trabajadores de I.F.E.S., la posibilidad de realizar horas extraordinaM
ria~..No se tendrán en cuenta como tales las horas que no hayan sido
sohcItadas por el responsable del, Departamento correspondiente o
Director Territorial de manera expresa y siempre autorizadas por el
Departamento de Personal.

Las horas extraordinarias son de carácter excepcional, y limitadas
siempre a lo establecido en cuanto a su número por el Estatuto de los
Trabajadores o por ley o disposición que 10 sustituya.

El precio de la hora extraordinaria será el 175 por 100 del valor
de la hora común.

Artículo 27. Pluses.-A excepción del Plus de Antigüedad, el res
to de pluses laborales se aplicarán por autorización expresa del res
ponsable del Departamento de Personal, el cual valorará el tiempo,
cuantía y demás condiciones de su aplicación.

Artículo 28. Dietas.--euando. por necesidad del servicio un tra
bajador haya de desplazarse de su Centro de Trabajo, I.F.E.S. abona·
rá previa su justificación, los gastos que esta necesidad ha ocasioM
nado.

Para cubrir los gastos de dificil justificación, en desplazamientos
que superen los 100 kms. de recorrido (ida y vuelta). los trabajadores
pc.rcibirán la cantidad de 1.300 pesetas por persona y dia de desplaza
mIento.

La cantidad que bajo el concepto «dietas)) cobraba mensualmente
el trabajador en el anterior acuerdo LF.E.S. pasa a formar parte del
salario base, confonne se refleja en la tabla de salarios del anexo L

Artículo 29. Transportes.-Se establece un plus de transportes
mensual para todos los trabajadores en la cantidad que para cada ca
tegoría señala la tabla salarial.

Los trabajadores no docentes de LF.E.S., que por motivos de traM
bajo, hayan de utilizar su propio vehículo recibirán, en concepto de
kilometraje, la cantidad de 26 pesetas por kilómetro.

Artículo 30. Finiquitos.-Toda comunicación de cese o preaviso
deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito, salvo que el
preaviso o comunicación la realice el trabajador.

El trabajador, si así lo desea, podrá estar asistido por un represen
tante de los trabajadores en el acto de la firma del finiquito.

Una vez firmado por el trabajador, el recibo de finiquito surtirá
los efectos liberatorios que le son propios.

Artículo 31. Revisión salarial para el año 1991.-La Fundación se
compromete a que en el supuesto que el ¡PC del año 1991 sea supe
rior al 7 por lOO, se revisará automáticamente la tabla salarial en la
misma proporción en que se haya superado dicho porcentaje.

Articulo 32. Incremento salarial para el año 1992.-La Fundación
y los representantes de los trabajadores negociarán en enero de 1992
el incremento salarial que se aplicará para el año 1992, asi como la
cláusula de revisión salarial correspondiente para el citado año.

CAPITULO VII

Garantias sociales

Artículo 33. Complementos por enfermedad o accidenle.-La Fun
dación complementara las prestaciones por ILT. enfermedad comun.
accidente o maternidad, en tanto el trabajador mantenga esta situa
ción. hasta el 100 por 100 de su salario real.

Articulo 34. Protecdón.a la maternidad en el trahajo.-En atenM
ción a la especial situación de la trabajadora en estado de gestación,
la Fundación facilitará el cambio·· de puesto de trabajo o actividad
que pueda afectar negativamente el normal desarrollo de dicha ges
tación.

Se establece una excedencia especial por un periodo máximo de
tres años a la trabajadora que, inmediatamente a la finalización de su
ILT por maternidad lo solicite.
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Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.

Al final de esta excedencia, la reincorporación será aulomiltica. El
período transcurrido no se computará a efectos de antigüedad.

Se hará extensible a la paternidad Jos derechos de maternidad
contemplados en este convenio y en la legislación vigente.

Artículo 35. Revisiones médicas.-Todos los trabajadores deberán
realizar una revisión médica anual obligatoria organizada por la Fun
dación.

Para aquellos trabajadores que realicen durante su jornada traba
jos ante pantallas de datos, la revisión citada irá complementada con
revisiones oftalmológicas semestrales.

Articulo 36. Seguro colectivo.-La Fundación concertará una pó
liza de seguro que cubra los riesgos de muerte e ¡nyalidez de sus tra
bajadores no docentes, mientras presten sus servicios en la misma. El
grupo de monitores gozará de la cobertura de una póliza de responsa
bilidad civil.

CAPITULO VIII

Representacibn de los trabajadores. Derechos Sindicales

Artículo 37. Derechos Sindicales.•Las partes están de acuerdo en
que los trabajadores deben de disfrutar de los derechos sindicales de
la manera más amplia posible y de conformidad con la legislación vi
gente.

Artículo 38. Pago de /a cuota sindical.-A petición del trabajador,
la empresa descontará la cuota sindical directamente de la nómina.

Artículo 39. Comité intercentros.-Ambas partes pactan la cons~
titución de un Comité Intercentros, cuya composición y funciona~
miento vendrá regulado por un anexo, que se añadirá al presente
Convenio una vez realizado.

CAPITULO IX

Fa/tas y sanciones

Articulo 40. Faltas de los trabajadores.-Se consideran faltas las
acciones u omisiones que supongan incumplimiento o quebranto de
los deberes laborales establecidos por las disposiciones legales vigen
tes, y, en especial, por el presente Convenio.

Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia, tras
cendencia y perjuicio ocasionado, en leves, graves y muy graves.

Artículo 41. Faltas leves.-Tienen consideración de faltas leves las
siguientes:

1. De dos a cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al tra
bajo sin causa justificada en un periodo de treinta dias naturales.

2. No notificar en el plazo de tres dias la baja por ILT, salvo
que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono injustificado del puesto de trabajo.
4. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Artículo 42. Faltas graves.-Son faltas graves las siguientes:

l. De cinco a siete faltas no justificadas de puntualidad en un
período de treinta días naturales.

2. Falta de dos dias al trabajo sin justificación en un periodo de
un mes.

3. No comunicar los cambios experimentados en la familia que
pueda afectar a las prestaciones de la Seguridad Social o a la relación
individual con la Hacienda Pública:

4. Simular la presencía de otro trabajador valiéndose de su fir
ma, ficha o tarjeta de control.

5. La simulación de enfennedad o accidente.
6. La negligencia en el trabajo que afecte negativamente a la

marcha de su Departamento.
7. La reincidencia en falta leve, dentro de un trimestre y siempre

Que la falta haya sido sancionada o con comunicación escrita.

Artículo 43. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves las si
guientes:

l. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
2. El abuso de confianza o deslealtad en las gestiones encomen-

dadas trasgrediendo la buena fe contr~ctual.. . ,
3. Más de siete faltas de puntualidad no JustIficadas en u!1 pena

do de 30 días naturales, más de 15 en 180 días naturales y mas de 25
en un período de un año.

4. Faltar al trabajo tres dias sin causa justificada durante un pe
ríodo de un mes.

5. La embriaguez habitual y toxicomanía cuando repercuta nega
tivamente en el trabajo.

6. Dedicarse a actividades dentro del horario de trabajo que im~

pliquen competencíacon la Fundación.
7. 1.<>s malos tratos de palabra y ?bra o la falta grave de !espeto

a los superiores, compañeros o subordinados como consecuencia de la
relación laboral. . .

8. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
nonnal del trabajo.

9. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que se cometa dentro de un trimestre. .

Artículo 44. Sanciones.-Las sanciones que procedan Imponer en
cada caso por las faltas cometidas serán las siguientes:

L Por faltas leves:

a)
b)

2. Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de uno hasta 15 días.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de 15 días a dos meses.
b) Despido.
Artículo 45. Prescripcibn.-Las faltas, respecto a los trabajadores

prescribirán:

1. Las faltas leves a los 10 dias.
2. Las faltas graves a los 20 días.
3. Las muy graves a los 60 días.

El plazo de prescripción se inicia desde el momento en que la
Fundación tiene conocimiento de la falta cometida, y. en todo caso,
a los seis meses de su comisión.

Artículo 46. Comunicación a los representantes de los trabajado-o
res.-La imposición de cualquier sanción grave o muy grave a un tra
bajador será comunicada por escrito acompañando copia de la san
cion, a los Representantes de los trabajadores o Comités de Empresas
quienes firmarán el acuse de recibo correspondiente.

CAPITULO X

Grupo de monitores

Artículo 47. El grupo de trabajadores que, bajo la categoría ge
nérica de «Monitores» ejerza funciones docentes dentro de la Funda
ción, se regirá por lo establecido en este mismo convenio. No obstan
te, con carácter particular, su relación queda definida por lo precep
tuado en este capitulo.

Artículo 48. El horario de trabajo del grupo de monitores será
de 37 horas semanales. La jornada de trabajo diaria estará supeditada
a la impartición de los cursos.

ArtIculo 49. La retribución del grupo de monitores será la esta
blecida en la tabla anexa número 111.

Artículo 50. El grupo de monitores, por necesidades de la Fun
dación podrá realizar horas extraordinarias con las limitaciones y
abono que establecen las leyes.

Articulo 51. Los monitores podrán disfrutar vacaciones mientras
dure su contrato de trabajo, por disposición de la Fundación y siem
pre que los cursos que Impartan sean suspendidos por periodos vaca
cionales u otros motivos. En caso de no disfrutar periodo vacacional
le serán retribuidas en función al tiempo trabajado a razón de 31 días
naturales por año trabajado.

Articulo 52. El abono de pagas extras para los monitores se ha
rán efectivas por el tiempo realmente trabajado según su contrato de
trabajo. Las pagas extras serán de abono semestral, de Verano el 15
de julio y de Navidad el 15 de diciembre.

Artículo 53. La contratación de los monitores revestirá preferen
temente la forma de Contrato de duración detenninada, para obra o
servicio determinado, a tiempo completo o parcial y señalando expre
samente el curSO o cursos que conforman la obra o servicio a realizar.

Artículo 54. La categoría dentro del grupo de monitores, la se
ñalará el Delegado correspondiente de la Fundación, en función del
tipo de curso, titulación del monitor. experiencia, etc., correspondien
do en consecuencia con el salario establecido en las tablas de salarios.

Artículo 55. Cuando un monitor por razones de. organización
ejerza labores de coordinación de varios cursos, y asi le sea comunica
do expresamente, percibirá un Plus de Coordinación, a negociar en
cada Centro de Trabajo, por el tiempo que ejerza esa función.

Artículo 56. Cuando por razones de interes de organización de
la Fundación, el monitor necesite trasladarse a otra localídad distinta
a la de celebración de su contrato para impartir un curso, percibirá
una ayuda económica en concepto de dietas en función de la distancia
a recorrer. Podrá percibir, excluyendo las dietas anteriores, ayuda
para vivienda si asi lo acordaran mutuamente la Fundación y. el mo
nitor, siempre que éste establezca su residencia eventual en el lugar de
impartición del curso.

Disposiciones adicionales

Primera. Cláusula derogatoria. Por aplicaciÓn del presente Con
venio y de lo establecido en las disposiciones transitorias primera y
segunda de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, quedan derogados todos
aquellos pactos, acuerdos y normas anteriores al 1 de enero de 1991
que regulen o se opongan al desarrollo de la Fundación LF.E.S. con
sus trabajadores aquí establecido.
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ANEXO 1

Tablas de salarios para el año 1991

Salario bruto Salario bruto Salario base PlU$ transporte I.e< trienío 2." y siguientes
Nivel Categoria anual m~ ~ S% salario base trienios

- - - - - -
Pe5etas ...."," P~...

_... _... _...
OA Director Departamento .................... 4.873.260 348.090 313.281 34.809 15.664 6.000
OB Director Territorial ........................ 3.698.828 264.202 237.782 26.420 11.889 6.000
1 Jefe de Departamento .................... ,' 3.111.570 . 222.255 200.030 22.225 10.002 6.000

Subdelegado .............................. 3.111.570 222.255 200.030 22.225 10.002 6.000
2A Técnico Jefe A ............................ 2.876.692 205.478 184.930 20.548

.
9.247 6.000

Secretaria de Dirección .................... 2.876.692 205.478 184.930 20.548 9.247 6.000
2B Técnico Jefe B -................. " ......... 2.588.642 184.903 166.412 18.491 8.321 6.000
3 Técnico de Primera ........................ 2.300.564 164.326 147.893 16.433 7.395 6.000

Oficial de 1.- Administrativo ................ 2.300.564 164.326 147.893 16.433 7.395 6.000
Oficial de 1.· Oficios Varios •••••• o ••••••••• 2.300.564 164.326 147.893 16.433 7.395 6.000
Secretaria 2.300.564 164.326 147.893 16.433 7.395 6.000Coordinado; T~rrit~'ri~l'...... - ..............

2.300.564 164.326 147.893 16.433 7.395 6.000.... - ...............
4A Técnico Segunda A 1.937.096 138.364 124.258 13.836 6.226 6.000Oficial de 2.a Admini~t~~ti~~' A.-.... '.' ....... 1.937.096 138.364 124.258 13.836 6.226 6.000..............

Oficial de 2.a Oficios Varios A .............. 1.937.096 138.364 124.258 13.836 6.226 6.000
4B Técnico Segunda B ........................ 1.584.758 113.197 101.877 . 11.320 5.094 6.000

Oficial de 2.~ Administrativo B .............. 1.584.758 113.197 101.877 11.320 5.094 6.000
Oficial de 2.a Oficios Varios B .............. 1.584.758 113.197 101.877 11.320 5.094 6.000

5 Auxiliar Administrativo .................... 1.458.324 104.166 93.750 10.416 4.688 6.000
Auxiliar de Oficios Varios .................. 1.458.324 104.166 93.750 10.416 4.688 6.000

'.'
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ANEXO III

Tablas de salarios para el año 1991

Monitores

"

Técnico l.a¡Oficial l.a: Es aquel que, con arreglo a las instruCCIO
nes recibidas del superior jerárquico y bajo su propia responsabilidad
realiza con la máxima perfección técnica y¡o burocrática trabajos que
requieran iniciativa.

Secretario: Es aquel que. bajo la dependencia y supervisión de un
Director, desarrolla las tareas propias de la secretaría y apoyo admi
nistrativo al mismo.

Técnico 2.a/Oficial 2.a: Es aquel que, con arreglo a las instruccio
nes recibidas del superior jerárquico y con iniciativa y responsabilidad
restringidas, realiza trabajos de caracter secundario que sólo exigen
conocimientos generales, técnicos y/o administrativos.

Auxiliar: Es aquel que realiza tareas de carácter elemental, repeti
tivo o con alternativas simples, administrativas o manualmente, según
los procedimientos establecidos o las instrucciones recibidas de su .su
perior jerárquico.

Monitor: Es aquel que ejerce las tareas propias de la monitoría,
entendiendo por la misma la preparación e impartición de las' clases,'
diseño y evaluación de la acción formativa, cumplimentación de la
documentación administrativa inherente a los cursos, tutoría y orien
tación profesional. Si eventualmente asumiera tareas de coordinación
en un territorio determinado y en una familia profesional concreta,
percibiría en dicho caso y durante el tiempo que concurran dichas
funciones un plus salarial fijado por Convenio.

Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/l9Sl, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

ESTA DlRECCION GENERAL ACUERDA:

Madrid. 25 de marzo de 1991.-El Director general, Francisco J.
González de Lena.

Primero.-Crdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondíente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Djsponer su publicación en el ((Boletín Oficial del Es
tadQ).

RESOLUCION de 25 de marZO de /991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro )' publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do» del Convenio Colectivo de la Empresa Naviera «Gre
gal, Sociedad Anónima» (Personal de Flota).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Naviera
«Gre!!al, Sociedad Anónima» (Personal de Flota), que fue suscrito
con fecha 21 de febrero de 1991 de una parte por el Delegado de Per
sonal de la citada razón social en representación del colectivo laboral
afectado y de otra, por la Dirección de la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los

Categorias: naturaleza juncional

Director: Es aquel que. provisto o no de poderes, bajo la depen
dencia directa de la Gerencia, tiene la responsabilidad última de un
departamento o delegación territorial.

Jefe de Departamento: Es aquel que, actuando bajo las órdenes
inmediatas de un Director, con un margen de autonomia y responsa
bilidad, asume directamente la dirección de un detenninado servicio o
área.

Subdelegado: Es aquel que. en un ámbito geográfico determinado,
auxilia y en caso necesario sustituye al Director de Delegación en sus
funciones.

Técnico Jefe: Es aquel que, actuando bajo las órdenes inmediatas
de un Jefe de Departamento o Director, orienta y da unidad a un ser
vicio o área determinados.

Secretario de Direcci:6n: Es aquel que. bajo la dependencia y su
pervisión directa de la Gerencia, desarrolla las tareas propias de la se
cretaría y apoyo administrativo a la misma.

Coordinador Territorial: Es aquel que, con arreglo a las instruc
ciones recibidas del superior jerárquico, prospecta, coordina, progra
ma y en definitiva supervisa la actividad de la Fundación en un terri
torio determinado.

Salario bruto Salario bruto Salario base Plus transporte I.ff trienio 2 0 y síguienlC$

C,ategoria anual ~ ~ S% salario base trienios
- - - - - -

-"" -""
_...

"'~... -""
_.~

Monitor 1 .................... 2.606.478 186.177 167.560 18.617 8.378 6.000
Monitor 2 .................... 2.367.428 169.102 152.192 16.910 7.609 6.000
Monitor 3 ............... - .' .. 2.230.928 159.352 143.417 15.935 7.171 6.000
Monitor 4 .......... .......... 1.904:364 136.026 122.424 13.602 6.121 6.000
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